DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona la siguiente:

O R D E N A N Z A: 

Artículo 1º.- Incorpórase a la Planilla CE5 (Clasificación de Zonas) citados en el 
Artículo 1º, Capítulo VIII del Decreto - Ordenanza Nº 1107 las Zonas RU4, RU6, PU2, PU3 y PU4 en el rubro Sala de Juegos.-

Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo y cumplido 
archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Rawson, Capital de la Provincia del Chubut, a los veintiún días del mes de Octubre de mil novecientos ochenta y siete.-

23 Oct. 1987.-

Por Ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE RAWSON

R E S U E L V E:

Artículo 1º.- Téngase por Ordenanza Nº 2564/87.-
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese al Honorable Concejo Deliberante, publíquese 
y cumplido archívese.-

